RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007439, Ent. N° 6653/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con el convenio suscrito con  la  Empresa Sportlink (Cordray SA)  para la realización de competencias automovilísticas internacionales de fórmula 1 Eléctrica- Categoría E, a llevarse a cabo  en la ciudad de Punta del Este; 

RESULTANDO: 1) que según surge de los antecedentes obrantes en este Tribunal, la referida empresa, por nota de fecha 16.09.2015 remitió a la Intendencia la estimación de costos de armado y desarmado de la pista de acuerdo a las exigencias de la FIA y al convenio suscrito con la Comuna el 28.05.2014;
2) que el Intendente, por Resolución Nº 6731/15 de fecha 18.09.15 encomendó a las Direcciones Generales de Obras y Talleres, Deportes y Turismo, en coordinación con un representante del Municipio de Punta del Este, a desarrollar las acciones y gestiones que resulten necesarias, en relación al armado y desarmado del circuito en condiciones de homologación FIA, teniendo en cuenta la nota presentada por Cordray S.A y el convenio suscrito con dicha empresa;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28.10.15, en oportunidad de expedirse respecto del gasto emergente del auspicio de la Tercera Carrera de la 2º Temporada del Campeonato Automovilístico de Fórmula E, consideró que,  en relación a los gastos en que pudiera incurrirse con la empresa Sportlink S.A., oportunamente deberán someterse a la intervención preventiva de éste Tribunal;
4) que en esta oportunidad, la Dirección General de Deportes, con fecha 10.11.15 sugirió como forma de pago, dos partidas conformadas de la siguiente forma: la primera, por un monto de U$S 58.500 más IVA y la segunda por U$S 91.500 más IVA (totalizando la suma de U$S150.000 más IVA);

5) que por Resolución del Intendente Nº 08201/15 de fecha 13/11/14 se autorizó el pago de las partidas referidas en la forma propuesta por la Dirección General de Deportes;
6) que de acuerdo con la información contable de fecha 25.11.14 la suma de $ 5:383.860 fue imputada preventivamente con cargo al rubro 5529-11200, señalándose que el mismo no cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 36 Literal B) de la Ley Nº 9515, compete a las Intendencias propender a la prosperidad del Departamento, cooperando con las iniciativas privadas en la forma que considere más eficaz;
2) que de acuerdo con lo previsto por el Artículo 15 del TOCAF, no puede comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2) de la presente Resolución;

2) Devolver las actuaciones.
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